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PODER ERSPECIAL. Por ADAMAL S.A, En la cuac de Montevideo, el diez de 
julo de dos mi discsite ante mí, Escribana autoizante, comparece: ADAMAL 
SA, Rut 216944490017, con domicilo en Juncal 1378 oficina 1504, 
Montevideo, representada en este acto por su Presidente Marcelo Sau Rivero 

Sosa, oriental, mayor de edad, ttuar de la cédula de idensdad número 
1.989:767-4 con igual domi que su representada. Y para que lo consigne 
en este protocolo, dice que: PRIMERO: ADAMAL S.A. otorga a favor del 

Abogado Miguel José Maldonado Ruiz. con documento de: identicacón 
Ecuatoriano Número 171582187-0 y domicitado en la cudad de Quit, 

Repúbica del Ecuador, Poder Especial ampio y sufciente cual en Derecho se 
requiere para que a nombre y representación dela Compañía ADAMAL SA: - 
1. Actue en caldad de Apoderado de ADAMAL SA. en la República del 
Ecuador, de confomidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías vgente en la República del Ecuador, modlicado por la Ley 
Refomatora publicada en l Registro oficial No. 312 del 12 de septiembre de 
2014. 2. Demandar y Contestar las demandas que lleguen a plantearse en 
contra ADAMAL S.A. 3. Emila anualmente, conforme dispone el tera h) del 

articulo 115 de la Ley de Compañías vigente, a respectiva certicación que 
contenga el Istado completo y los datos delos accionistas de ADAMAL SA - 

4. Formalizar en nombre de la compañía ADAMAL S.A. la compra de ochenta 
(80) acciones oránarias y nominatas de un valer nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD. 1,00) de la compi 

  

ecuatoriana 

'CORMOVILTELCO SA. para lo cual podrá suscribir las respectivas cartas de 

cesiones de acciones y cualquier otro documento público o privado que se 

requiera para perfeccionar este acto SEGUNDO: En consecuencia el



mandatario podrá actuar, otorgar y fímar cuantos actos y contratos sean 
necesaños para el cumplimiento de sus cometidos, en documentos públicos o 
privados, con las condiciones de estlo y pactos accesorios que se convengan. 
TERCERO: El presente poder se otorga para surtir efectos tanto en el país. 

como en el extranjero. Y YO ESCRIBANA AUTORIZANTE, HAGO CONSTAR 

QUE: A) Conozco al compareciente. B) Esta escritura es leida por mí y el 

'compareciente asi la otorga y fima expresando hacerto con su firma habitual. C) 

ADAMAL S.A. es persona jurídica hábil constituida al amparo de las leyes de 

la República Oriental del Uruguay y vigente a la fecha, creada por Estatutos de 

fecha primero de marzo de 2012, con un plazo de 100 años, cuyas firmas 

certiió y protocolizó la Escribana María Mercedes Guileminot, aprobados por 
la Auditoría Intema de la Nación el 29 de marzo de 2012, inscriptos en el 
Registro de Personas Jurídicas Sección Comercio con el Número 6983 el 16 de 
Ímayo de 2012, habiéndose efectuado las publicaciones legales en el Diano. 

Oficial y Periódico Montevideo Judicial el 20 de agosto de 2012. De acuerdo al 

artículo 24 de los Estatutos el Administrador. el Presidente o Vicepresidente 
indisintamente o dos Directores actuando conjuntamente representarán a la 
Sociedad. Por Acta de Asamblea General de Accionistas, fue designado. 

Presidente: Marcelo Saúl Rivero Sosa, cargo que se encuentra vigente a la 

fecha, quien la representa legalmente y tiene facultades suficientes para el 

presente otorgamiento. La sociedad cumplió con la ley 17.904, de” por 

declaratoria otorgada en Montevideo, el primero de noviembre de 2012, cuyas 
firmas certificó y protocolizó la Escribana Nancy Beatriz Rodríguez Garcia, la 

cual se encuentra ingresada en el Registro de Personas Juridicas Sección 
¡Comercio con el número 27645 el 7 de noviembre de 2012. La sociedad realizó.
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18.930 y se realizó el envío informático el 21 de setiembre de 2012 de acuerdo 

al certificado de Recepción número ordinal 583459 que tengo a la vista 

Posteriormente modificó sus acciones a nominativas. D) Esta escritura sigue 

inmediatamente a la número 10 de Deciaratoria, extendida el 30 de junio en el 

folio 28 y su vuelto, Marcelo Saúl Rivero Sosa, signo notaríal, Maria Cecilia 

Palabó. » 
Es primera copla y única, que de la presente escritura expido para el 

apoderado, en el lugar y fecha de su otorgamiento en 3 hojas de mi papel 

notarial Serie Fk números 802093 y 802094, la cual he compulsado con la 

escritura matriz que autoricé en mi protocolo en papeles notariales serie FJ 

números 122489 y 122490. Signo notarial, María Cecilia Palabé, Escribana. — 

  

TESTIMONIO POR EXHIBICION: Concuerda bien y fielmente con el original del 

$ Mismo tenor que tuve a la vista y compuisó. En fe de ello, a solicitud de parte 
(es interesada, y para su presentación ante quien comesponda expido el presente, 

5 que sell, signo y firmo en Montevideo, el diez de julio de dos ml diecisiete, en 2 
amanceL_oriciar hojas de mi papel notara Serie Fh números 124757 y 124758. 
ARCO AoNOmAmióS qa somrnors As 
¿SNDO. QREMIAL $ == 

    



  
  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA CECILIA PALABE AVELLINO es 
Escribana Pública y la firma y signo gue 
anteceden existentes en el Papel Nolarial de 
Surie Fh Número 124758 guardan similitud con 
los que obran en ol Registro a carg 

Suprema Corte de a, estando en el 
jercicio de su profesión a la fecha de la 
ervención noLlarial precedente.EN FE DE ELLO, 

a los efeclos de su presenteción ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
que así lo aceptaren, do el p 
signo, firm y sello en la ciudad 
Montevideo, el doce de julio de dos 
diecisiote.- E 

  

    

  

de    Ss 

  

    

  

resente 

   

   



   

        

APOSTILLE 
¡de La Haye de Soctobre 1961) 

    

(Convento e 
  

Pray 
E prendo pb 
Tis public document / Le present acte publ 

República Onental del Uruguay 
  

  2 ha sido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
dé signe par 
  3 quien aci en calidad de 

Scting in he capacity So Inspector (Interino) 
aguanten qualit de 

E yea reves dd lo tmb de 
Bars the seal /stamp of 50] -lospeccaón Gral de Registros Not 
es eváta du secos timbre de 

  

  

  

    

  

E 
Certica/ Auesé 

== ada 
a/a Montevideo. the le | 13 de Julio de2017 

7 pa Centro de Atención Gsdadana 
as Ministeri de Relaciones Exteriores 

5 pd número 
Ne 
sont 
  

> sao timbre: 
Seal samp. 
Seo / timbre         

  

  

AS 
2 Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL DE PODER ESPECIAL 

Foss Apolo coria nucamente La autentica! de a rm, cda en que el star dl documento 
ey amado y nu ao, a deidad de sil tembro del que el dosmento público e eve. 

"Esla Ayumi user el rento dl oncumento per l cal e exp 
Esa pon puedo veria on a recón guiente Mp rw nba 

Ts Ac O e saocay ol Sra sd be pai ol puro vo aged pub 
ocumer rl, her appropriate deny o be sea tmp which public document Pe 

"iia Apot docs no oy Uh conte docoment or mios feu 
o very he lsuance Uns Api, see ponme uba 
  

  ette Aporte pisto uniquement la éraci de a sigue, ls qual on quelo le siguasine dect ile 
“an uan, identtó d nmo s ibre don cai publ et evita, 

¡Cate Apot mcr pas e conter de Fue pur que ella dé dm. 
Coto Apostle pot o vENBG ads uva hw meme uba 

El 
5     


